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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra.
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recUI'60 contencioso·administrativo con nú·
mero 14 del año 1983. seguido en única instancia ante la Sala
de lo ·Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Corufia por don Enrique Rilo Posse contra la Administre.
ci6n Pública., representada. y defendida por el Abogado del
Estado, sobre I1quidaci6n de la cuantía de los trienios efectuada
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de
diciembre, al no haberle 6ido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad seis le corresponde como Auxiliar-Diplomado de
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar-Diplomado, se
ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha S de
diciembre de 1983, cuya. parte dispositiva dice asfl .

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
co~tencioso-n.dministrativo interpuesto por don Enrique RJlo
Posse contra denegación prosunta por el Ministerio de Justicia
de 6U petición formul6da por escrito de 30 de octubre de 1981,
reiterada con denuncia de mora en 24 de jullo de 1982, sobre
cuantia de trienios, deciaramos la nulidad de tal acto como
contrario al ordenamiento jurídico, asi como el derecho del
recurrente a que en el régimen retributivo vigente en los años
1978 y 1979 le fueren abonados todos los trienios en funCión
del indice de proporcionaHdad seis, y condenamos a la Admi
nistración a que le abone la diferencia entre los trienios 00
rrespondientes al índice se-is y al índice cuatro, durante 1'06
años 1978 y 1979, por todos los completados en el Cuerpo d.e
AUlüliares al que pertenece; sin hacer imposición de las costas.
firme que sea la presente, devuélvase el expediente ad~~nistra.
tivo al Centro de su procedAncia. juntamente con certificación
y comunicación. Así lo prOllunciarh06. mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada..

Ilmo. Sr.: En el reCUI"60 contencioso·administrativo con nú
mero 795 del año 1982, seguido en ílnica instanCia ante 1& Sala
de lo Contencioso-Administrativo de le. Audiencia Territorial de
La Coruña. por don Manuel Francisco Pato Ulloa contra 1&
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantla de los trleni06
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido
practice.d.a oonforme a lo dispuesto en el ReaJ. Oecreto·ley
70/1978, de 29 de diciembre. &1 no haberle sido aplicada la
cuantfa que a la proporcionalidad cuatro le corresponde como
Agente de la Administración de Justicia y ante el silencio
e.dministrátivo aplicado a la reclamación del ref'erido Agente,
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha
31 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice asf:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpue6to por don Manuel Fran~

cisco Pato UllO& contra silencio administrativo del Ministerio
de Justicia a escritos del recurrente de fechas 23 de noviem
bre de 1981 y 29 de marzo de 1982, sobre actualizaci6n de trie
nios, declaramos la nulidad de tal' acto como contrario al or
denamiento jurldlco, asl como el derecho del recurrente ti que
en el régimen retributivo vigente en los a.fl.os 1978 Y 1979 108
trienios completados en el extinguido Cuerpo de Agentee de
la JU6ticia Municipal le fueran abonados en función del indice
de proporcionalidad. cuatro, y condenamos a la Administración
a que le abone la diferencia. percibida de menos en los años
1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienios por indice
tres y por indice cuatro, por todos los trienios completados en
el referido· Cuerpo; sin imposición de las costas. Firme que sea
la presente, devuélvaile el expediente administrativo al Centro
de su procedencia, juntamente con' certificación y comunica·
ción. Así lo pronunCiamos, mandamos 'l firmamos. Finnada y
rubricada_o

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juri6dicci6n Conten ~ioso

administrativa de Z1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 5 de marzo de 19!W,-P. D .• el Subsecretario, Liborio

Hierro Sá.nohez-P-escador.

ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la Que S6 acuer
da el cumplimtento clB la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au·
diencia Territorial de La Coruña en el recurso
número 14 del arlo 1983, tnterpuesto por don En 4

rique Rtlo Posae.

ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que le acuer·
da. el cumplimiento dB la sentencia dtetada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AU4
diencia Territorial (te La CoruM en el recurso
número 795 del afio 1982, interpuelto por don Ma
nuel Francisco Pato Ullo4.
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ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que Be acuer
da el cumplimiento de la sentenda dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo ele la Au.
diencia Territorial clB La· Coruña en el recurso
número 793 del arlo 1982, interpuesto pOr don Julio
Rodrtguez-Navas Toscano.

urna. ~r.: _En el recun;o contencioso-administrativo con nÚ4
mero 793]:iel año 1982, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La. Coruña por don Julio Rodríguez-Nav86 Toscano contra la
Admini6tración Pública, representada y defendida por er Abo·
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto - ley
70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la
cuantfa qua a la proporcionalidad cuatro le corresponde como
Agente de la Administración de Justicia, y ante el silencio
administrativo aplicado a la reclamación del referido Agente,
s~ ~a dictado sentencia por la mencionada Saja con fecha 2 de
dIcIembre de 1983, cuya. parte dispositiva dice 86í:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Rodríguez
Navas Toscano contra silencio administrativo del Ministerio
de Justicia a escritos del recurrente de fechas 23 de noviem.
bre de 1981 y 29 de marzo de 1962 sobre actualización de trie
nios, declaramos la nulidad de tal acto como contrario al or
denamiento juridico, así como el derecho del recurrente a que
en el régimen retributivo vigente en 106 años 1978 y 1979 los
trienios completados en el extinguido Cuerpo de Agentes de la
Justicia Municipal le fueron abonados en función del indice
d~ proporcionalidad. cuatro, y condenamos a la Administra
cl_ón a que le abone la diferencia. percibida de menos en los
:;nos 1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienios por
Uldlce tres y por índice cuatro, por todos los trienios comple
t~dos en el referido Cuerpo; sin imposición de 186 costas.
F1rn:e que sea la presente. d<3vuélvase el expediente adminis
t~atlvo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica.
cl6n y comunicación. Así lo pronunciamos, mandl:l.mos y fir
mamos. Firmada y rubricada..

En su virtud. este Ministerio de conformidad. con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juri6dicci6n Contenclo,;¡o
9dministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en SUs propios términos la expresada condena.
~ digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 5 de mar7.0 de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-PesClJ.dor.

La Coruña por don Je6ÚS Calvo Iglesias contra la Administra·
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuanUa de loa trienios efectua
da al interesado por el Habilitado, por no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978.
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantia
que a la proporcionalidad seis le co:ITe~p~nde como Au;xi1l~
Diplomado de la Administración de JU6tiCl&, y ante el sil~nclo
administrativo aplicado a la reclam&CiOn del referido Auxl1iar
Diplomado se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con
fecha 27 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva dice as1:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Calvo Igle
sias contra denegación presunta· por el Ministerio de Justicia
de su petición formulada en escrito de 16 de noviembre de 1981,
reiterada con denuncia de mora en 29 de marzo de 1982, sobre
cuantia de trieni06, declaramos la nulidad de tal acto como
contrario al ordenamiento jurídico, as1 como el derecho del re
currente a que en el régimen retrIbutivo vigente en los años
1978 y 1979 le fuesen abonados en f'unción del índice de pro
porciona.lidad seis, y condenamos a la Administración a que
le abone la diferencia entre los trienios correspondientes al
indice seis y al índice cuatro, durante los años Un8 y 1979,
por todos los completados en el Cuerpo de AuxiliarEl6 al que
pertenece, sin hacer imposición de las costas. Firme que sea
la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro
de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ci6n. Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Firmada y
rubricada...

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de la .Juri6dicción Contencioso
administrativa de Z1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D., el. Subsecretario, Liborio

Hierro Sánohez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administre.
ci6n de J ustlcia.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones· con la Administra
ción de Justicia.


